
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 26 

O R D I N A R I A  

MARTES 18 DE MARZO DE 2025 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con tres 

minutos del martes dieciocho de marzo de dos mil 

veinticinco, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para celebrar sesión 

pública ordinaria las señoras Ministras y los señores 

Ministros Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

Las señoras Ministras y el señor Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa y Ana 

Margarita Ríos Farjat no asistieron a la sesión, el primero por 

gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de 

Receso correspondiente al primer período de sesiones de 

dos mil diecinueve, la segunda previo aviso a la Presidencia 

y la tercera por gozar de vacaciones, al haber integrado la 

Comisión de Receso correspondiente al segundo período de 

sesiones de dos mil veinticuatro. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

sesión y el secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número veinticinco ordinaria, celebrada el 

jueves trece de marzo del año en curso. 
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Por unanimidad de siete votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del dieciocho de marzo de dos mil veinticinco: 

I. 10/2025  Recurso de inconformidad 10/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Oswald 

Lara Borges en contra de la omisión del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo Federal de publicar el 

Listado de aspirantes idóneos que pasan a la fase de 

entrevista. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo se propuso: “ÚNICO. Se 

declara sin materia el presente recurso de inconformidad”. 

II. 11/2025  Recurso de inconformidad 11/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Oswald 

Lara Borges, en contra de la negativa de la Mesa Directiva 

del Senado de la República de incluirlo en la lista de 

aspirantes a magistraturas de la Sala Regional de Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como su exclusión del proceso de insaculación realizado el 

30 de enero de 2025. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se propuso: “ÚNICO. 

Se declara sin materia el presente recurso de 

inconformidad”. 
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III. 12/2025  Recurso de inconformidad 12/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Walter 

Yared Limón Magaña, en contra de la negativa de la Mesa 

Directiva del Senado de la República de incluirlo en la lista 

de aspirantes a magistraturas de la Sala Regional de la 

Segunda Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con sede en Monterrey, 

Nuevo León, así como su exclusión del proceso de 

insaculación realizado el 30 de enero de 2025. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo se propuso: “ÚNICO. Se declara sin materia el 

presente recurso de inconformidad”. 

IV. 27/2025  Recurso de inconformidad 27/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Abraham 

Jiménez Rendón, en contra de la determinación del Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo Federal de excluirlo del 

respectivo listado de aspirantes idóneos. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Alberto Pérez Dayán se 

propuso: “ÚNICO. Se declara sin materia el presente recurso 

de inconformidad”. 

V. 17/2025  Recurso de inconformidad 17/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Javier 

Ñáñez Pro, en contra de la determinación del Comité de 

Evaluación del Poder Ejecutivo Federal de excluirlo del 

listado de aspirantes idóneos respectivo y, por tanto del 

proceso de insaculación. En el proyecto formulado por el 

señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se propuso: 
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“ÚNICO. Se declara sin materia el presente recurso de 

inconformidad”. 

VI. 14/2025  Recurso de inconformidad 14/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Armando 

Hernández Cruz, en contra de la omisión del Comité de 

Evaluación del Poder Ejecutivo Federal de publicar el Listado 

de aspirantes idóneos que pasan a la fase de entrevista. En 

el proyecto formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena se propuso: “ÚNICO. Se declara sin materia el 

presente recurso de inconformidad”. 

VII. 19/2025  Recurso de inconformidad 19/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Julisa 

Becerril Cabrera, en contra de la omisión del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo Federal de publicar el 

Listado de aspirantes idóneos que pasan a la fase de 

entrevista. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Javier Laynez Potisek se propuso: “ÚNICO. Se declara sin 

materia el presente recurso de inconformidad”. 

VIII. 22/2025  Recurso de inconformidad 22/2025 previsto en el 

Acuerdo General Plenario 4/2024, interpuesto por Allan 

Fernando García Zaragoza, en contra del procedimiento de 

insaculación realizado por el Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo Federal el tres de febrero de dos mil veinticinco, 

para el género hombre, respecto de una Magistratura de la 

Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. En el proyecto formulado por la 
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señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf se propuso: “ÚNICO. Se 

declara sin materia el presente recurso de inconformidad”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández recordó 

que no participó en la sesión de seis de marzo pasado. 

Estimó que todos estos asuntos deberían desecharse 

porque, al haber concluido la etapa de selección de 

personas candidatas para el procedimiento electoral 

extraordinario 2024-2025, todas las afectaciones de las que 

se duelen las personas recurrentes han quedado, de ser 

existentes, consumadas de forma irreparable. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los proyectos, la cual se aprobó 

por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Ortiz Ahlf, Pardo 

Rebolledo, Batres Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó 

en contra y por la improcedencia. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en el punto resolutivo único que regirá 

la resolución de los asuntos con los que se dio cuenta.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal del único punto resolutivo 

de los asuntos resueltos, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que los asuntos se resolvieron en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

siete minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión ordinaria, que se celebrará el jueves veinte de marzo 

del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta la señora Ministra Presidenta Norma 

Lucía Piña Hernández y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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